


— La zona educativa a la que concurren, seleccionada de entre las zonas que aparecen reco-
gidas en el Anexo IV. Cada solicitante podrá optar a una única zona educativa, de manera
que la señalización de más de una zona en la instancia será causa de exclusión.

— La actividad o actividades formativas a las que concurren, dentro de la zona selecciona-
da, para constituir la lista de espera. La señalización de una actividad formativa no
contemplada en la zona seleccionada se considerará nula, y sólo se tendrán en cuenta
las actividades elegidas existentes dentro de la zona seleccionada.

— A tal efecto, la relación de zonas, localidades, centros incluidos en las mismas, activida-
des a desarrollar y número de plazas por zona, será la que se recoge en el Anexo IV.

Los aspirantes que sean familiares de nacionales de la Unión Europea, de Noruega o Islan-
dia, deberán presentar el Anexo VI debidamente cumplimentado.

2. Los aspirantes que hayan sido admitidos en la anterior convocatoria 2007 no deberán
presentar nuevamente ningún documento ya entregado en la citada convocatoria: única-
mente presentarán la documentación necesaria para actualización de méritos referidos a
cualquiera de los puntos del Anexo V. 

Estos documentos deberán estar formalizados con posterioridad al 24 de abril del 2007
(fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes en la convocatoria anterior).

Quienes por error u omisión no hubieran presentado en la anterior convocatoria 2007 algún
documento, podrán presentar éstos junto con un escrito donde se relacionen detalladamente.

En el caso de que se presenten a alguna actividad nueva para la que en las anteriores
convocatorias no se hayan presentado, acompañarán toda la documentación necesa-
ria para acreditar los méritos de esa actividad junto con un escrito haciendo constar
esta circunstancia.

3. Los aspirantes que no hubiesen participado en la convocatoria del año 2007 y aquellos que
habiendo presentado solicitud no fueron admitidos, deberán presentar, junto a la instan-
cia, los siguientes documentos: 

a) Fotocopia del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria (ESO) o titulación
académica equivalente a efectos laborales. Este requisito podrá ser acreditado con la
presentación de fotocopia de titulación académica de superior nivel.

b) Fotocopia del DNI o tratándose de extranjeros:

— Fotocopia de la tarjeta de residencia, expedida por las autoridades españolas o, en
su defecto, fotocopia del documento de identidad o del pasaporte en vigor expedido
por las autoridades del país de procedencia, tratándose de ciudadanos nacionales de
estados miembros de la Unión Europea, de otros Estados parte en el Acuerdo sobre
el Espacio Económico Europeo o de Estados a los que en virtud de un convenio
internacional se extienda el régimen jurídico previsto para los ciudadanos de los
Estados mencionados.

— Fotocopia del documento de identificación de extranjero, en vigor, expedido por las
autoridades españolas o, en su defecto, por no ser titulares de éstos, fotocopia del
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